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ARCHíVESE..

: Celador
:44 hrs. cronológicas semanates
: 05 de dic¡embre de 2015
: '10 de diciembre de 2015
: Licencia Médica de Don José Gómez Suazo
: $264.927.-
: S.S.S. - FONASA

IMPÚTASE Io anteriormente indicado, al item

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LOTA,

DECRETO D.E.M. No_rülJ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 05 oe

diciembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación. en su
calidad de Empleador y el trabajador Don oSVALDo EUGENIO SILVA MORALES; D.F.L.
N"1, del 24.01.94, "código del rrabajo"; Resolución No1600 de la contraloría General de ¡a
República y en uso de las facultades que me confiere el a¡r. 12o y 630 de la Ley No1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE y APRUÉBESE Contrato de Traba¡o
por servicio, de fecha 05 de diciembre de 2015, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lora,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

N O M B R E :OSVALDO EUGENTOSTLVAMORALES
ESTABLECIMIENTO : Liceo Politécnico Rosauro Santana Rios 4-46

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

O MARC


